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SANTIAGO, -9 DIC 1991 

DE 	: JEFE GABINETE SR. SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA 

: JEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

En atención a su Oficio del antecedente, me permito 

remitir a usted, copia de carta respuesta de esta 

Subsecretaria a la presentación que formularan los Srs. 

Hugo Giunta Diaz, Joan Ivars Vallés, Josep Buigues, 

Dinas Montserrat Farniés, Grupo de Arrigorriaga por la 

Paz, Manuel Borbón Fernández, Francisco Morán Palacios, 

Escarlata Justo Brito, Angel JesIls Cuesta R., Lilemor 

Ingevaldsson y Josefina Torrelles Solé, a S.E. el 

Presidente de la Repnlica. 

Atentamente, 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, -9 Luc 1991 

Señora 
Josefina Torrelles Solé 
Reig y Banet, 22-24 esc - A lo - 2o 
Barcelona - 08024 
ESPAÑA 
PRESENTE 

CARTA N°  1028  

 

 

    

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
República don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Quinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indigenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 has., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, 	1 

Señor 
Lilemor Ingevaidsson 
Presidente MIG - Uppsala 
Tradgardsgatan 10 
75 309 Uppsala, 
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Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
Repáblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Ouinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indfgenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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SANTIAGO, - 9 OIG 1991 

Señor 
Angel Jesús Cuesta R. 
Collado - Villaldo 
28480 Madrid 
Avda. Las Suertes No 12 - lo B 
ESPAÑA 
PRESENTE 

CARTA N' 1G  

 

 

    

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
República don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Quinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indigenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se oreó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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REPUBLICA .DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, - 9 D I C 1991 

Seor 
Escarlata Justo Brito 
Apartado de Correos 462A La Laguna 
38200 - Tenerife 
ESPAÑA 
PRESENTE 

CARTA N° 1031 

  

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
República don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conoc.imiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Ouinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indígenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 

,(1,4 

,/Q. -if 



2 

ÉRET 
JEP 	I Ett 

SUBSE RETArI DE 4-,RI CULTURÁ 

REPUBLICA.DE  CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, 

Señor 
Francisco Morán Palacios 
C/Siglo XX, No 20, lo A 
33208 - Gijón 
ESPAÑA 
PRESENTE 

CARTA N° 1032 

  

     

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
ReptAblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conoci.miento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Quinclucln. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indígenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohíbiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTER«) DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, -9 DIL, 1991 

Señor 
Manuel Borbón Fernández 
Cataluña 36 lo C , Asturias 
ESPAÑA 
PRESENTE 

CARTA N° 1033 

  

    

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
Repóblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado par Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Quinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indtgenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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REPUBLICA ,DE CHILE 
MINISTERIÓ DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 
••••••••=.1.1., 

SANTIAGO, • 

Señores 

Grupo de Arrigorriaga por la Paz 
Parroquia Sta. Marta Magdalena 
Arrigorriaga 48480 (Bizkaia) 
ESPAÑA 
PRESENTE  

CARTA No 1(134 

   

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
Repüblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocPmiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Ouinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas ind/genas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 has., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE 'AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 
••••~1~•~MIRIM,  

SANTIAGO, .... 9 D1( 1991 

Señora 
Dina Montserrat Farniés 
C/Ferran Puig 24 Bonxas 
Esparraguera - Barcelona 
ESPAÑA 
PRESENTE 

A PTA No 1035 

  

    

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
Repnblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Ouinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indtgenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Ouinquén. 

Saluda atte. a Ud., 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

Señor 
josep Buiges 
C/Clementina Bertomeu, 22, 3o 
03725, Teulada - Alicante 
ESPAÑA 
PRESENTE 

SANTIAGO, — 
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Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
RepOblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Ouinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indtgenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 has., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Ouinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE ÁGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, — 9 D 1 C 1991 

Señor 
Joan Ivars Vallés 
C/Gata de Gorgos, 43 
03725, Teulada - Alicante 
ESPAÑA 
PRESENTE 

CARTA NQ 1037 

  

    

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
Repóblica don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Quinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indtgenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D.S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Quinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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REPUBLICA PE CHILE 
MINISTERIO«  DE AGRICULTURA 

GABINETE SUBSECRETARIO 

SANTIAGO, - 9 D 1 C 1991 

Señor 
Hugo Giunta Diaz 
Mauricio Rugendas 5409 M 
Macul, Santiago 
CHILE 
PRESENTE 

CARTA N'  in38  

 

 

    

Estimado Señor: 

Por especial encargo de S.E. el Presidente de la 
República don Patricio Aylwin Azócar, quiero manifestarle que he 
tomado conocimiento de su carta, en relación al interés 
manifestado por Ud., por los mapuches Pehuenches del Valle 
Ouinquén. El Gobierno de Chile preocupado de la suerte de 
nuestros compatriotas indlgenas ha definido los siguientes 
criterios para salvaguardar la cultura Araucana: 

a) Por D.S. No 43 del 19.03.90 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 03.04.90, se 
declaró a la especie Vegetal "Araucaria" Monumento Nacional, 
prohibiendose su explotación. 

b) Por D S. No 56 del 07.05.91 del Ministerio de 
Agricultura, publicado en el Diario Oficial del 27.05.91, se creó 
la Reserva Nacional "Lago Galletué" que abarca una superficie de 
107.540 hás., dentro de cuya área se encuentra el sector que 
interesa a los habitantes del Valle Ouinquén. 

Saluda atte. a Ud., 
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